
Provincia de Río Negro
2026

Resolución

Número: 

Referencia: Resolución Protocolo de Gestión de Altas, Bajas y Modificaciones (ABM) en el Ecosistema
de Gestión Documental Electrónica (GDE)

 
VISTO: El Expediente Electrónico EX-2026-00004672-GDERNE-ME#MM caratulado “S/ Gobernanza Ecosistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE)", del Registro del Ministerio de Modernización, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Provincial N° 1732/ 2017 se aprobó la implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) en el
ámbito de la Administración Pública de la Provincia de Río Negro;

Que el Poder Ejecutivo dispuso la adopción progresiva y obligatoria de herramientas digitales para la gestión de expedientes, documentos y
comunicaciones administrativas, con el objeto de modernizar el Estado, optimizar los procesos internos y garantizar mayores niveles de
eficiencia, transparencia y trazabilidad;

Que dicho Decreto estableció al GDE como la plataforma oficial para la generación, tramitación, registro y archivo de documentos y
expedientes administrativos, reconociendo plena validez jurídica a los documentos electrónicos y a las firmas digitales realizadas en el marco
del sistema, de conformidad con la normativa vigente en materia de administración electrónica y firma digital;

Que en el citado marco normativo se asignaron al entonces órgano competente en materia de modernización —hoy Ministerio de
Modernización— funciones de implementación, administración, coordinación y soporte del Ecosistema GDE, así como la facultad de dictar las
normas complementarias y operativas necesarias para su correcto funcionamiento;

Que el Ecosistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) constituye un sistema transversal y crítico de información del Estado Provincial,
en el cual se instrumentan actos administrativos, comunicaciones oficiales y documentos con efectos jurídicos, por lo que resulta indispensable
asegurar adecuados estándares de seguridad de la información, control de accesos, integridad documental y responsabilidad funcional de los
usuarios;

Que la experiencia de implementación del GDE en los distintos organismos del Poder Ejecutivo Provincial evidencia la necesidad de contar
con procedimientos uniformes y formalmente aprobados para la gestión de altas, bajas y modificaciones de usuarios, perfiles, permisos,
reparticiones, sectores, trámites y documentos, a fin de resguardar la correcta administración del sistema y prevenir riesgos operativos, jurídicos
y de seguridad;

Que el Protocolo de Gestión de Altas, Bajas y Modificaciones (ABM) en el Ecosistema GDE establece los lineamientos técnicos,
administrativos y de control para canalizar dichas solicitudes, definiendo roles, responsabilidades, documentación respaldatoria y circuitos de
validación, en consonancia con los principios del derecho administrativo digital, la protección de datos personales y las buenas prácticas en
materia de gestión de identidades y accesos;

Que el mencionado Protocolo regula, en particular, la figura del Administrador Local (ADL) como responsable operativo dentro de cada
organismo, estableciendo sus funciones, requisitos de designación y deberes, lo que contribuye a fortalecer la gobernanza del sistema GDE y la
correcta articulación con el área técnica central del Ministerio de Modernización;



Que la utilización de documentos y formularios normalizados dentro del propio Ecosistema GDE, tales como el documento FALSI, resulta
consistente con los lineamientos establecidos por el Decreto de implementación del sistema, en tanto promueve la estandarización de los
procedimientos, la trazabilidad de las actuaciones y la adecuada auditoría administrativa;

Que corresponde, en consecuencia, aprobar formalmente el Protocolo de Gestión de Altas, Bajas y Modificaciones (ABM) en el Ecosistema
GDE, como norma complementaria del Decreto Provincial que dispuso la implementación del GDE en la Provincia de Río Negro, dotándolo de
carácter obligatorio para todos los organismos del Poder Ejecutivo Provincial;

Que la Asesoría Legal interna ha tomado la intervención previa de su competencia;

Que la presente se dicta en el marco de las finalidades, competencias y funciones del Ministerio de Modernización, establecidas en la Ley de
Ministerios N° 5735;

Por ello:

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Aprobar el “Protocolo de Gestión de Altas, Bajas y Modificaciones (ABM) en el Ecosistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE)”, que como Anexo IF-2026-00012496-GDERNE-MM forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. - Establecer que el Protocolo aprobado por el artículo precedente será de aplicación obligatoria para todos los organismos y
dependencias del Poder Ejecutivo Provincial que operen en el Ecosistema GDE.

ARTÍCULO 3°. - Disponer que las solicitudes de altas, bajas y modificaciones en el Ecosistema GDE deberán tramitarse exclusivamente
conforme los procedimientos, requisitos y circuitos previstos en el Protocolo aprobado, quedando vedada la realización de modificaciones sin la
debida documentación respaldatoria y validación correspondiente.

ARTÍCULO 4°. - Encomendar a la Coordinación de la Mesa de Ayuda de GDE, la interpretación, aplicación, actualización operativa y
difusión del Protocolo aprobado, así como la capacitación de los Administradores Locales (ADL) y usuarios del sistema. 

ARTÍCULO 5°. - Registrar, comunicar, publicar y archivar.
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PROTOCOLO DE GESTIÓN DE ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES (ABM) EN 


EL ECOSISTEMA GDE 


 


OBJETIVO 


El presente protocolo tiene por objeto establecer el procedimiento por el cual se solicitarán 


altas, modificaciones y bajas de usuarios, permisos, reparticiones, sectores, habilitaciones, 


trámites y documentos dentro del Ecosistema de Gestión Documental Electrónica (GDE). 


El mismo será de aplicación en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, tanto para las 


solicitudes enviadas mediante documento FALSI, confeccionado desde el módulo Generador 


Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) o Comunicaciones Oficiales (CCOO), como 


para aquellas remitidas por correo electrónico a 


mesadeayuda@modernizacion.rionegro.gov.ar.  


A través de este protocolo, se busca garantizar la correcta tramitación de solicitudes, la 


validación de datos y la seguridad en la administración de permisos dentro del sistema GDE. 


 


EL PERFIL DEL ADL 


El Administrador Local debe ser personal perteneciente al organismo, con capacidad de 


mantener una comunicación fluida tanto con los usuarios como con las autoridades políticas. 


Su designación se realiza de manera formal mediante nota firmada por la máxima autoridad 


del organismo. 


Para desempeñar su función de manera adecuada, el ADL debe contar con capacitación 


específica y un conocimiento amplio del sistema GDE, de modo que pueda acompañar la 


implementación en su organismo y responder a las necesidades operativas que se presenten. 


Se recomienda que cada organismo designe al menos dos Administradores Locales, un titular 


y suplente/s según la magnitud del mismo, a fin de garantizar la continuidad operativa. 


Asimismo, cualquier cambio en las designaciones debe ser comunicado de inmediato al equipo 


implementador de la Secretaría de Modernización para su pronta actualización en el sistema. 


 


 



mailto:mesadeayuda@modernizacion.rionegro.gov.ar
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FUNCIONES DEL ADL 


Los Administradores Locales son los responsables de gestionar y solicitar la creación, 


modificación o baja de usuarios, reparticiones, sectores, trámites, sellos y habilitaciones de 


registros, además de acompañar la implementación y la gestión general del Sistema GDE en su 


organismo. 


Entre sus principales responsabilidades se destacan: 


● Administrar y mantener actualizada la estructura organizativa del organismo, 


incluyendo reparticiones, sectores y usuarios. 


● Solicitar altas, modificaciones y bajas de usuarios, reparticiones y sectores. 


● Asignar y administrar permisos básicos y especiales de acuerdo con las funciones de 


cada usuario. 


● Brindar soporte técnico y operativo a los usuarios del organismo. 


● Orientar a los usuarios en el proceso de ingreso al sistema y aceptación de términos y 


condiciones. 


● Difundir el sitio web de Modernización, facilitando el acceso a manuales, instructivos 


y tutoriales. 


● Asistir a los usuarios en consultas sobre el uso del sistema. 


● Derivar consultas e incidencias a la Mesa de Ayuda de Modernización para su análisis 


y resolución. 


● Mantener informados a los usuarios respecto de novedades y capacitaciones necesarias 


para el correcto funcionamiento del sistema. 


DOCUMENTO FALSI - Formularios para Administradores Locales e Implementadores 


 


Definición: Medio por el cual los ADL enviarán las solicitudes a la Mesa de Ayuda de la 


Secretaría de Modernización. Es un formulario que encontrarán en el módulo CCOO y en 


GEDO. 


 


PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR DOCUMENTO FALSI 


Paso 1 – Inicio 
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El ADL debe acceder al módulo GEDO o CCOO, seleccionar el documento FALSI e iniciarlo. 


Paso 2 – Carga de datos 


Se completan los campos obligatorios según el requerimiento del organismo (usuario, 


repartición, sector, tipo de documento y trámite). 


Paso 3 – Adjuntar documentación 


Se incorpora documentación respaldatoria según la solicitud correspondiente (ej.: certificación 


de servicio, contrato, designación). 


Paso 4 – Definición de destinatarios 


El formulario debe ser destinado a Equipo Implementador SM. 


 


Paso 5 – Validación 


El ADL revisa datos, corrige si es necesario y firma digitalmente. 


Paso 6 – Envío 


Una vez validada la solicitud es remitida al Equipo Implementador, que se encarga de verificar 


que la información consignada en el formulario FALSI coincida con la documentación 


respaldatoria adjunta. 


En caso de detectarse inconsistencias, ausencia de datos o falta de documentación, la Mesa de 


Ayuda notificará al Administrador Local (ADL) para que realice las correcciones o 


aclaraciones necesarias. 


Es importante destacar que no se procederá a efectuar ninguna modificación en el sistema sin 


la documentación respaldatoria completa. 


Paso 7 – Cierre 


El procedimiento se da por concluido una vez que la Alta, Baja o Modificación (ABM) ha sido 


efectivamente realizada en el sistema. Finalizada la gestión, el Equipo Implementador notifica 
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al Administrador Local (ADL) sobre los cambios efectuados, garantizando así el cierre formal 


de la petición. 


 


REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 


Altas de usuarios 


● Datos básicos (nombre completo, mail institucional, repartición, sector, sello y superior 


jerárquico). 


● Permisos a asignar (en caso de ser necesario). 


● Habilitación de repartición/sector (en caso de ser necesario). 


● Certificación de servicios, contrato o designación del agente a dar de alta 


(documentación respaldatoria). 


Bajas de usuarios  


 


Se procederá a efectivizar la baja del usuario en aquellos casos en que el agente cese en la 


prestación de sus funciones. 


En los supuestos de agentes transferidos a otro organismo, será responsabilidad exclusiva del 


Administrador Local del organismo de destino solicitar las modificaciones pertinentes para la 


adecuación del perfil del usuario. 


● Certificación de baja de servicio o resolución que respalde la misma. 


Modificaciones de usuarios 


● Documentación respaldatoria (ej. cambio de repartición base, sector o sello). 


Reparticiones y sectores 


● Definición de estructura interna (ej. nombre completo de la repartición o sector y 


repartición padre). 


● Organigrama. 


Trámites 


● Breve descripción del trámite (ej. áreas que intervienen y documentación que se utiliza). 
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Documentos 


● Descripción de la necesidad. 


● Nombre completo y características del documento (ej. firma conjunta, archivos 


embebidos, reservado, entre otros). 


Permisos. Validez y revisión  


Para optimizar la seguridad y eficiencia del entorno de trabajo, se establecen los siguientes 


lineamientos para la formalización de las políticas de acceso y permisos: 


● Restricción de Permisos Generales: Cualquier permiso que exceda el perfil de acceso 


público general ("Public") será objeto de restricciones. 


● Procedimiento de Restricción Rápida: Una vez que el Administrador Local (ADL) 


solicite un permiso, la restricción correspondiente se aplicará el mismo día, dado que 


estos permisos se otorgan por excepción. 


● Permisos Especiales Limitados: Solo los ADL, el personal de mesa de entrada y los 


superiores jerárquicos mantendrán permisos especiales.  


● Autorización de Permisos Indispensables: Si un usuario requiere un permiso especial 


de forma indispensable, el ADL deberá gestionar la autorización mediante una nota 


formal firmada por la máxima autoridad del organismo. Esta autorización debe ser 


actualizada cada tres meses. En caso de no cumplir con esta actualización, se procederá 


a la restricción del permiso. 


● Revocación por modificación de repartición, sector o cambio de función: Cuando 


un agente sea trasladado de repartición o sector, o bien se produzca un cambio en sus 


funciones, se procederá a la quita de todos los permisos especiales que posea. Se 


mantendrá únicamente el permiso Public, dado su carácter genérico y esencial para el 


funcionamiento básico del sistema.  


 


Si el agente requiere permisos especiales para su nuevo destino o asignación de tareas, el 


Administrador Local deberá solicitarlos nuevamente mediante nota formal firmada por la 


máxima autoridad. 


Habilitación de Registro en Documentos 
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Para habilitar el registro de Actos Administrativos (Disposición, Resolución y/o Resolución 


Firma Conjunta) como documentación respaldatoria, se requiere una Nota firmada por la 


máxima autoridad del organismo, especificando la repartición y el último número firmado en 


papel, destinada a “Equipo Implementador SM”. Al momento de proceder con este paso, el 


agente debe poseer previamente dispositivo Token para ejecutar la firma.  


Para Decretos, como se estableció en su protocolo específico, el cual se adjunta al presente, se 


procede a iniciar el documento DECRETO - DECTO y sólo podrá ser habilitado para aquella 


repartición dentro del Organismo que esté expresamente habilitada para el envío de Decretos a 


la Secretaría Legal y Técnica.  Al efecto, el Organismo confeccionante deberá solicitar la 


habilitación de la Repartición ante el usuario de GDE “Equipo Implementador SM” y tendrá la 


obligación de mantener actualizada la lista de usuarios que conforman dicha Repartición.   


 


FLUJOGRAMA ABM - Gestión solicitudes 
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RESPONSABILIDADES DE LOS USUARIOS DEL ECOSISTEMA GDE 


 


Todo agente que posea un usuario activo en el sistema GDE asume las siguientes obligaciones: 


● Confidencialidad y responsabilidad: Las credenciales de acceso (usuario y 


contraseña) son estrictamente personales e intransferibles.  


El usuario es el único responsable de cualquier actividad registrada bajo su identidad 


digital. El Equipo GDE queda exento de toda responsabilidad por las acciones, errores 


o consecuencias administrativas que deriven del uso de credenciales que hayan sido 


cedidas, compartidas o mal resguardadas por su titular. 
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● Uso consciente y validez oficial: El usuario debe operar en el sistema con plena 


consciencia y atención, especialmente en las instancias de revisión y firma de 


documentos. Se debe recordar que todo documento generado y firmado en el ecosistema 


GDE constituye un documento oficial. 


Por consiguiente, el agente es responsable del contenido que avala, no pudiendo alegar 


desconocimiento o error involuntario sobre los documentos firmados bajo su autoría. 


● Sobre dispositivo Token: En los casos en que el usuario posea un dispositivo 


criptográfico para firma digital, será el único responsable de su custodia física y de no 


revelar su PIN de acceso. 


● Actualización de situación de revista: Es deber del usuario notificar a su 


Administrador Local (ADL) cualquier cambio de área o función para mantener la 


estructura del organismo actualizada. 


 


CONSIDERACIONES FINALES 


 


 


● Todas las solicitudes deben ser enviadas por el ADL titular o suplente/s del organismo 


solicitante. 


● Las solicitudes pueden ser enviadas mediante correo a 


mesadeayuda@modernizacion.rionegro.gov.ar cumpliendo con los datos mencionados 


anteriormente. 


● En caso de que el requerimiento abarque gran cantidad de usuarios, se podrá enviar la 


planilla de excel “Estado actual” que se adjunta a este protocolo con toda la 


información, y la normativa correspondiente al correo de 


mesadeayuda@modernizacion.rionegro.gov.ar 


● No se procesarán solicitudes incompletas o sin documentación respaldatoria. 


● Los plazos de ejecución dependen de la complejidad de la petición. 


● Todo lo establecido en el presente protocolo serán comunicadas a los ADL mediante 


correo electrónico, y, de considerarse necesario, también a todos los usuarios a través 


de una novedad publicada en GDE. 



mailto:mesadeayuda@modernizacion.rionegro.gov.ar
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